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	Seguimos avanzando... (2)

AUMENTO DEL VIÁTICO Y  
DEL ADICIONAL POR HORARIO NOCTURNO

En el marco de las discusiones convencionales que nuestra organización sindical lleva adelante, seguimos obteniendo gradualmente buenos resultados para todos los trabajadores de la casa. Lamentablemente, esas buenas nuevas - que juntos conquistamos - hoy se ven empañadas por el creciente malestar que nos genera la extremada lentitud con la que avanzamos desde hace unos meses, lo que significa que ya estemos fuera de todo plazo lógico y coherente para la discusión del CCT  y que oportunamente fijaran nuestros cuerpos orgánicos.

Esas permanentes y sistemáticas chicanas - legales y no tanto -  a las que nos vemos sometidos, por parte de algunos funcionarios de segunda o tercera línea de la AFIP - que en su afán de dirimir pequeñas internas terminan perjudicando a la Administración que dicen representar y a miles de compañeras y compañeros que ponen su empeño en trabajar todos los días transformando a este Organismo en LA EMPRESA MÁS IMPORTANTE Y EFICIENTE QUE HOY TIENE NUESTRO PAÍS. 

No obstante ello, y en virtud de la persistencia en nuestros planteos y de los reclamos que nos hacen llegar los compañeros referentes gremiales de todo el país,  hemos obtenido nuevos logros que creemos esenciales a fin de mantener vivos los operativos de verano que, a esta altura, ya estaban apuntando a ser otro fracaso.
 


HORARIO NOCTURNO (INFORMÁTICA)

A través de un Acta acuerdo suscripta en el día de hoy se aumenta a partir del 1º de diciembre de 2008 el adicional por tareas informáticas previsto en el artículo 186 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/91, el que quedará fijado en la suma de PESOS SIETE 
($ 7,00). Esto significa que por el máximo de horas que se paga este adicional (160 horas), percibirán $ 1.120.00 

VIÁTICOS

Por resolución suscripta por las autoridades de la AFIP se incrementa el valor del viático diario de la forma que se detalla a continuación:


De $ 210.- a $ 260.- el viático diario previsto en el artículo 201 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/ 91.
De $ 310.- a $ 330.- el viático diario en localidades de las Provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur.

A partir del 1º de enero de 2009

De $ 260.- a $ 330.- el viático diario previsto en el artículo 201 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/ 91.

De $ 330.- a $ 370.- el viático diario en localidades de las Provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur.
Compañeras/os: una vez más tenemos la satisfacción de informar hechos concretos y positivos para el conjunto de los que componemos la AFIP, de donde surge - ni más ni menos – más del 98 % de los recursos con que se sostiene nuestro querido y castigado País.
Un abrazo para todos.


Roberto Gómez
Jorge Burgos
Secretario de Prensa
Secretario General
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